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Folleto Anexo

  A n e x o   a l   P e r i ó d i c o  O f  i c i a l 

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

 Chihuahua, Chih., sábado 13 de junio de 2020. No. 48

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

ACUERDO Nº 085/2020

REFORMAS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE HIDALGO DEL PARRAL 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927
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LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me concede el Artículo 93, 

Fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento en los 

Artículos 1, Fracción VI y 25, Fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado, Artículo 50 del Código Municipal para el Estado, y artículos 5, fracción 

VII y 6, de la Ley del Periódico Oficial del Estado, he tenido a bien emitir el 

siguiente: 

 

A C U E R D O 085/2020               

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 

tomado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo del 

Parral, Chihuahua, en sesión ordinaria de fecha 21 de mayo de 2020, mediante 

el cual se aprobó reformar el Presupuesto de Egresos del citado municipio, para el 

ejercicio fiscal 2020, a través de la reasignación presupuestal de diversas partidas 

destinadas a la realización de festividades, eventos artísticos y culturales. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 

a los nueve días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

Sufragio Efectivo: No Reelección 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. 
Rúbrica.

     

  

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me concede el Artículo 93, 

Fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento en los 

Artículos 1, Fracción VI y 25, Fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado, Artículo 50 del Código Municipal para el Estado, y artículos 5, fracción 

VII y 6, de la Ley del Periódico Oficial del Estado, he tenido a bien emitir el 

siguiente: 

 

A C U E R D O 085/2020               

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 

tomado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo del 

Parral, Chihuahua, en sesión ordinaria de fecha 21 de mayo de 2020, mediante 

el cual se aprobó reformar el Presupuesto de Egresos del citado municipio, para el 

ejercicio fiscal 2020, a través de la reasignación presupuestal de diversas partidas 

destinadas a la realización de festividades, eventos artísticos y culturales. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 

a los nueve días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

Sufragio Efectivo: No Reelección 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 

 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de junio de 2020.4  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
HIDALGO DEL PARRAL, CHIH.
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